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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 903/19

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA

a n u n c i o

Mediante Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, adoptado en sesión extraordinaria 
de fecha 1 de abril de 2019, se aprobó inicialmente la ADENDA N.º 2 AL CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO 
AMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
ÁVILA, EL AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA ADRADA, EL AYUNTAMIENTO DE 
CASILLAS, EL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR Y LA SOCIEDAD 
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE DE CASTILLA Y LEÓN, 
S.A. PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN 
MARCHA, EXPLOTACIÓN Y CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN 
DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DEL MUNICIPIO DE SOTILLO DE LA 
ADRADA, CASILLAS Y SANTA MARÍA DEL TIÉTAR EN ÁVILA, se somete a información 
pública durante el plazo de veinte días, a contar desde la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo, el texto inicial de esta Adenda, podrá ser examinado por cualquier 
interesado en las dependencias municipales arriba referenciadas, para que se formulen 
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Sotillo de la Adrada, 8 de abril de 2019.
El Alcalde, Juan Pablo Martín Martín.


